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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año dei Bicentenario del Perú: 200 años de lnrtependencia"

RESOLUCTÓrrl »r N' ?22-202l-MPU-ALC.

Contamana, 1"7 de iunÍo de ?.A?j".

VISTOS:

Ef Expediente f\¡" 1"910, de fecha 07 de Junio de zazt, informe N" 067-2021"-Mpu-
GEDES-SGEDES-APV-C, de fecha 16 de Junio de ?A21, emitido por el lefe del Área cle
Participación Vecinal, la Carta N" 284-2021-MPU-GM-GIDES-SGEDfS-C, de fecha j"6 de
Junio de 2Ü21, ernitidc por la Sub Gerencia de Desarrollo e lnclusion Sociat y ta Carta
N" 437-2021"-MPU-GM-GEDES, de fecha 16 de Junio de 2A21, emitiria por el Gerente
de Desarrollo EconÓmiccl y Social, respecto al reconocimiento de Agente Municipal dei
Caserío "ALAN 6ARCíA", dei Distrito de Contarnana, Provincia de Ucayali, Región
Loreto, y;

CON§IDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecida en ei Artículo 194" de la Constltucién política
del Estado, modificado pCIr el Artícgrlo Único de ia Ley de Reforma Constitucional N"
27684, en concordancia con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley ürgánica de
Munictpalidades - Ley N" '¿/91Z,las Municipalidades Provinctates y Distritales sCIn tos
érganos de Gobierno l-ocal, y tienen autonomía política, econér¡ica y administrativa en
los asuntos de su competencia. La autonornía que la Constitución Política del Estado is
otorga a las mi¡nicipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
adrninistrativos y de administracién, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, según el Articulo X del Título Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, prescribe lo siguiente: "Artículo X.- Promoción del Desarrollo lntegral,
los gobiernos locales promueven el desarrollo integral, para viabilizar el crecimiento
económico, la iusticia social y la sostenibilidad ambiental. La promoción del desarrollo
local es permanente e integrai. Las munic¡palidades provinciales y distritale§
pron'lueven el desarrollo laeal, en coordinación y asociación con los niveles cje
gobierno regional y nacional con el objeto de facilitar la competitividad local y
propiciar las mejores condiciones de vida de su población.

Que, estando al Articuio g" de la [-ey ürgánica de Municipal¡clades antes acotada, el
Concejo Municipal tiene atribuciones para aprobar Agencias Municipales, cuyo texto
legal dice: "Atribuciones del Concejo lVlunicipal. Corresponden al Concejo Municipal,
inciso 19" "Aprobar la creación de centros pobiados y cle agencias rnunicipales" En tal
§entido, corresponde reconocer a los agentes municipales de esta circunscripción"
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Direccién: Jn. Amazonas 307-Contamana, Provincia de ucayali-Región Loreto
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Contamana, L7 de iunio de 2021-,

Q.ue, las Agencias Municipales de desarrollo son los úrganos desconcentraejos
responsables de proporcionar servicios p{rblicos municipales determinadCIs por noma
expresa, así como desarroilar proyectos y actividades orientados ai desarrollo integral
y sCIstenible de la localidad, en coordinación con las agencias cje línea según
corresponda.5us funclones son drterenctadas y aStgnadaS en concordanc¡a con las

características y necesidades propias de su respectiva jurisdicción y las prioridades en
el mareo de los planes en vigencia. Las Agencias Municipales dependen

' jerárquicamente de [a Gerencia Municipal y funcionalmente de las gerencias de línea y
' oficlnas de asesorarniento y apoyo de la rnuniclpalidad

Que, conforme ln establecen los Artículcs 1"11" y 1"L2",2 del Reglanrento de
Organizaciones y Funciones - ROF de la lVlunicipalidad Provincial de Ucayali, las
Agencias Municipales son órganos desconcentrados de 1a Municipalidad Provincial en
ei ámbito distrital, de acuerdo a la normatividad vigente;

Que, mediante Expediente N" 1.910, de feclra 07 de Junio de 7A23., el ciudadano 5eñnr

Juan Taricuarirna Noa, identificado con Documento Nacional de ldentidad h¡'

ü5921575, solicita a ásta Comuna Provincial de Ucayaii - Contamana, se le reconozca

forrnalnlente como Agente Municipai del caserío "Alan Gareía", por haber sido

designado pCIr mayoría de votos mediante Acta de Asamblea General Ordinaria, de

Fecha 2ü d* 2A21, que apareja a su petieiún acreditando su respectiva deslgnación si

cumple con los requisitos exigidos por Ley;

Que, con ef objetivo de estabÍecer una mejor coordinacién con ios sectores, caseríos y

comunidades campesinas y nativas del árnbito de la Provincia de Ucayali, es necesario

contar con las agencias municipales, las cuales son dirigidos por los Agentes

Municipales, quienes son elegidos en asambleas públicas por los pobladores de sus

respecrivas ci rcu nscripciones;

Por estas consrderaoones, e) A)calde de la Municipa)idad Frovincial de Ucayaii *
Contarnana, al annparo de las facultades y atribuciones emanadas de la Constitución
Política del Perú, coneordante con el Artículo 20", lnciso 6) de la Ley ürgánica de
Municipaildades - Ley N" "¿/97'¿ y las visaciones de üerencia Municipal, Gerencia de
Desarrollo Econémico y Social y Ia Cficina de Asesoría Legal;
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Direccién: Jr, Amazonas 307*Contamana, Provincia cle Ucayali-Región Loreto

"Decenlo de la lgualdad de Opcrtunidades para Mujeres y h.loinbres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 añns de lndependencia"

BESO LU_C! Ó_N üE ALCALDíA N. 222-202 1- M p U -A LC.
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hornbres"
"Año del Bicentenario del Ferú: 200 años de lndependencia"

R E§O t-U §t Ó t_§ p E A !-,CA L n íA N " 2 e e- 20a 1: M p U -ALC.

Contamana, l-7 de Junio de 2021"

§E RESUELVE:

ABEIULPIE!UEEA.- DECLARAR PRüCEDENTE el RECONOCIMIENTO, del señor JtrAN
TARICUARIMA NOA, identificado con Documents Nacional de identidad N" 05921575,
como Agente Municipal del Caserío "Alan García", del üistrito de eontamana, Provincia
de Ucayali, Región Loreto, desde la suscripción de la presente Resolución. y para todo
el periodo - 2021.

W..DEJARSlNEFEcTol.EGAL;cualquierotraresoiuciónquese
oponga al presente acto resoiutivo.

ARTICULO TER§ERO.- ENCARGAR, a la Oficina de Secretaría General y Archivo, Ia
difusión de la presente resolución, a las diferentes unidades orgánicas e interesados,
para su conocimiento y fines de pertinentes.

REGí§TRESE, coMUNíQ,uesE Y ARcHívEsE"
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